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RESOLUCIONES ADOPTADAS POR EL PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

EN LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE MIÉRCOLES 14 DIE MAYO DE 2014. 

RESOLUCIÓN No. 259-14-05-2014: Aceptar la excusa presentada por el doctor Patricio 
Baca Mancheno, Presidente del Tribunal, para conocer la causa No. 090-2014-TCE, y en 
consecuencia, con fundamento en el artículo 66, inciso segundo de la Ley Orgánica 
Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la 
Democracia y, para proseguir con el trámite que corresponde de acuerdo al segundo 
inciso del artículo 21 del Reglamento de Trámites Contencioso Electorales, se dispone la 
incorporación del doctor Arturo Cabrera Peñaherrera, para conocer dicha causa. 

RESOLUCIÓN No. 260-14-05-2014: Que el procedimiento que debe aplicar el Tribunal 
Contencioso Electoral en la resolución de las causas que conoce y resuelve el Pleno será: 

l. Cuando la sentencia se encuentre ejecutoriada será el Juez Sustanciador o el 
Presidente quien resuelva cualquier incidente procesal; y, 

2. Cuando la sentencia no se encuentre ejecutoriada, el Pleno o los Jueces que 

dictaron la sentencia de mayoría, atenderán todos los incidentes procesales. 
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